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¿Qué nos dice sobre la independencia judicial en Guatemala?

Caminar por Santa María Nebaj, San Gaspar Chajul o San Juan Cotzal es recorrer
paisajes donde el pasado ha dejado huellas, y que aun grita. Entre los años de
1982 y 1983, estas tierras ixiles fueron escenario de una campaña de exterminio
que  la  Comisión  para  el  Esclarecimiento  Histórico  (CEH)  documentó  como
genocidio. Hoy, el juicio por esos crímenes no es solo un proceso histórico: es un
termómetro que mide la fiebre de la justicia guatemalteca. Cada revés judicial
–como  la  reciente  anulación  del  juicio  a  Benedicto  Lucas  García–  no  es  un
tecnicismo aislado. Es el reflejo de un sistema cooptado, donde las mismas redes
que niegan justicia a las víctimas ixiles garantizan impunidad para la corrupción
actual.

Exploraremos los vaivenes del juicio por genocidio ixil como ese espejo roto del
Estado  de  derecho  en  Guatemala.  Los  argumentos  son  que  las  fuerzas  que
obstaculizan la justicia para las víctimas del conflicto armado son las que hoy
garantizan la impunidad en casos de corrupción y socavan la democracia. De tal
cuenta entender este caso es entender la batalla por el futuro del país.

La herida abierta del  genocidio durante la dictadura de facto de Efraín Ríos
Montt, el Ejército de Guatemala ejecutó operaciones militares que resultaron en
la  masacre  de  miles  de  civiles  ixiles,  la  destrucción  de  sus  aldeas  y  el
desplazamiento  forzado  de  comunidades  enteras.  La  Comisión  para  el
Esclarecimiento Histórico (CEH) concluyó que en esta región se cometieron actos
de genocidio.

La Grieta en el Muro de la Impunidad, como lo es el histórico fallo contra Efraín
Ríos Montt en 2013 (primera condena por genocidio a un exdictador en su propio
país) se desplomó diez días después. La Corte de Constitucionalidad (CC), bajo
presión de élites económicas y militares, anuló la sentencia. Esa decisión sentó
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un precedente nefasto, demostró que los resortes del poder podían torcer
la justicia. Fallo llevo devuelta a las víctimas a un laberinto de incertidumbre
judicial, esa anulación no fue un mero tecnicismo; fue una demostración de poder
y un presagio de los desafíos venideros.

En  tiempos  recientes  se  mantuvo  a  las  víctimas  entre  la  Esperanza  y  la
Cooptación, ha sido visto como el capítulo más reciente de esta saga, el juicio
contra el exjefe del Estado Mayor General del Ejército, Manuel Benedicto Lucas
García, es un microcosmos de esta lucha. A finales de 2023, las víctimas y sus
abogados  presentaron  pruebas  abrumadoras:  testimonios  de  violencia  sexual
como arma de guerra, relatos de desapariciones forzadas y peritajes sobre planes
militares.

Pero, una vez más, la estructura de la impunidad se activó. En enero de 2025, una
sala  de  apelaciones  anuló  partes  cruciales  del  proceso,  alegando  errores  de
procedimiento.  Para  los  sobrevivientes,  esta  decisión  fue  una  dolorosa
revictimización y una prueba más de que «el sistema de justicia está cooptado por
los mismos poderes que nos quisieron exterminar» expresan las víctimas. Este
vaivén judicial no ocurre en el vacío, se da en un contexto donde los procesos de
elección de magistrados (Comisiones de Postulación) son un campo de batalla
donde  redes  político-económicas  buscan  asegurar  que  jueces  y  magistrados
respondan a sus intereses y no a la Constitución.

Hoy por hoy, el juicio contra Manuel Benedicto Lucas García (exjefe del Estado
Mayor) repite el patrón:

En  noviembre  de  2024,  la  fiscalía  presentó  pruebas  irrefutables:
testimonios de violencia sexual como arma de guerra, planes militares
de exterminio y peritajes forenses, solicitando 2,800 años de prisión.
En enero de 2025, una sala de apelaciones anuló partes clave del proceso.
Según Abogados Sin Fronteras Canadá ASFC (2025), el 80% de estas
anulaciones  en  casos  de  genocidio  se  basan  en  «vicios  procesales»
(notificaciones tardías, formalismos), ignorando pruebas de fondo.

Estos reveses no son errores,  son la  expresión de un racismo sistémico que
pervive en salas tribunalicias.

https://asfcanada.ca/wp-content/uploads/2025/02/Analisis-juridico-anulacion-caso-genocidio_ASFC_corr.pdf


Dos caras de un mismo sistema corrupto:

Víctimas de Genocidio Defensores Indígenas

Testimonios desechados por «falta de
rigor»

Criminalizados por «usurpación» o
«terrorismo» en juicios exprés

Intérpretes inexistentes o no
capacitados

Leyes anti-protesta aplicadas
selectivamente

Recursos de amparo usados por la
defensa para dilatar procesos

Persecución penal contra líderes
ambientales

Sería un error analizar estos reveses judiciales como simples fallos procesales,
como se ha mencionado no son otra cosa más que la manifestación de un racismo
judicial sistémico y profundamente arraigado[1]. El caso ixil no es solo un caso
sobre  el  pasado;  es  un  caso  sobre  cómo el  Estado  trata  hoy  a  los  pueblos
indígenas.

Invisibilización  y  barreras:  En  el  Centro  Internacional  para
Investigaciones en Derechos Humanos (CIIDH) hemos analizado cómo la
falta  de  intérpretes  idóneos,  la  desvalorización  de  los  testimonios  de
mujeres indígenas y los prejuicios culturales de los operadores de justicia
impiden un acceso real a un juicio justo.
La doble vara de la justicia: El racismo se manifiesta en una dualidad
perversa,  ya  que  mientras  los  responsables  de  crímenes  de  lesa
humanidad se benefician de retrasos, amparos y anulaciones, los líderes
indígenas que defienden sus tierras y recursos naturales son víctimas de
la  «guerra  jurídica»  (lawfare).  Se  les  acusa  de  «terrorismo»,
«usurpación agravada» o «asociación ilícita» en procesos acelerados y
con escasas garantías, utilizando el derecho penal como herramienta de
represión.

En este punto la pregunta clave es: ¿cómo puede un sistema ser imparcial si trata
a una víctima de genocidio con desdén y a un defensor de derechos humanos
como un criminal? La respuesta es que no puede. La discriminación no es una
falla del sistema; para ciertos actores, es una función más de su puesto.

Guatemala no está sola en esta lucha, otras naciones ofrecen lecciones valiosas:



Argentina: Décadas después de la dictadura (1976-1983), la anulación de
las leyes de amnistía (Punto Final y Obediencia Debida) en 2003 por el
Congreso, y su declaración de inconstitucionalidad por la Corte Suprema
en 2005, fueron catalizadoras. La clave fue una alianza entre un poder
judicial valiente (con fiscales como Luis Moreno Ocampo y jueces como
Sergio Torres), gobiernos comprometidos (Néstor Kirchner) y la presión
implacable de organismos de derechos humanos como las Abuelas de
Plaza de Mayo. Su lección para Guatemala es clara: la impunidad no es
irreversible cuando existe voluntad política real y una sociedad que exige
justicia sin claudicar.
Colombia:  La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP)[2], creada tras
el  Acuerdo de Paz de 2016,  ofrece un modelo  innovador  de justicia
transicional  que integra enfoques restaurativos.  Bajo  el  principio
de  ‘verdad plena a  cambio de penas no privativas  de libertad’,
quienes  reconocen  responsabilidades  en  crímenes  de  guerra  pueden
recibir sanciones orientadas a reparar el tejido social, como proyectos de
desminado  humanitario,  construcción  de  infraestructura  comunitaria,
restitución de tierras o contribución a la  búsqueda de desaparecidos.
Aunque cuestionada por su ritmo, la exclusión de actores económicos
del conflicto y su aplicación desbalanceada contra exguerrilleros,
su aporte clave es  priorizar  la  voz de las  víctimas.  La lección para
Guatemala  es  que  la  justicia  puede  trascender  el  castigo  carcelario
mediante reparación colectiva y garantías de no repetición, siempre
que exista voluntad política para implementarla sin sesgos.

La lección para Guatemala es clara, el éxito requiere una combinación de fallos
judiciales robustos, voluntad política, participación activa de las víctimas y la
creación de mecanismos que aseguren la memoria y la reparación.

Fortalecer la independencia judicial en Guatemala no es una tarea abstracta, sino
una  agenda  de  acciones  concretas  que  resultan  cruciales  y  requieren  el
involucramiento  de  todos  los  sectores:

Fortalecimiento del Sistema de Justicia



Fuente: Elaboración propia

El juicio por genocidio ixil es mucho más que un caso judicial; es el escenario
donde se define la capacidad de Guatemala para confrontar su pasado y construir
un futuro democrático. La independencia judicial no es un lujo para abogados o
un  tema de  interés  exclusivo  para  las  víctimas  del  conflicto,  es  la  garantía
fundamental de que ningún ciudadano, indígena o no, empresario o campesino,
estará a merced del poder arbitrario.

La prueba de fuego para nuestra justicia no será solo emitir una sentencia final en
estos  casos,  sino  demostrar  que puede resistir  las  presiones,  desmantelar  el
racismo estructural y devolverle la dignidad a quienes se la arrebataron, pero
esta tarea no es solo de los tribunales; es una responsabilidad colectiva que exige



nuestra atención, nuestra vigilancia y nuestra acción decidida.

La justicia, al final, o es para todos, o no es justicia.

[ 1 ]
https://odgs.ciidhguatemala.org/poblaciones-indigenas-y-el-acceso-a-la-justicia-bar
reras-linguisticas-y-racismo-judicial/

[2] https://www.jep.gov.co/JEP/Paginas/Jurisdiccion-Especial-para-la-Paz.aspx
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